
 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D.C., 09 DE OCTUBRE DE 2020, El suscrito Secretario del Juzgado fija en lista de ESTADO cada uno de los expedientes que se relacionan a continuación por el término de tres (3) 

días. 
 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO – DESCARGUE EL DOCUMENTO AQUÍ 

012-2007-319 FUNDACION CIVICA 
MINISTERIO DE CULTURA Y 

OTROS 
DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA - ARCHIVO  

012-2007-319 FUNDACION CIVICA 
MINISTERIO DE CULTURA Y 

OTROS 
DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA BENEFICENCIA DE 

CUNDINAMARCA - ARCHIVO  

012-2013-784 
MARIA ELCIRA 

GUERRERO DE ALVAREZ 
UGPP 

DE LA LIQUIDACION DE CREDITO APORTADA POR LA PARTE ACTORA -  ARCHIVO  
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